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"PoR EL CUAL SE AUTORIZA LA TALA DE UN ARBOL DE LA ESPECIE I,IAMON UBICADO EN LA

CARRERA2lNol4G-32DELBARR|ocooPERAT|voENELMUN|c|P|oDERloHAcHA-LA
GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDTRECTOM DE CALIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUAJIM", en uso de sus facultades legales y en especial de las confuidas Por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de',1993, 281 1 de 1974, Acuerdos 011 de 1989 y 004 de

2006 el Decreto 1791 de '1996, y demás normas concordantes' y

CONSIDEMNDO:

eue de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo delArticulo 80 de la ConstituciÓn Politica de Colombia, el

Estado deberá 
,orevenii 

los factores de deteri-oro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparaciÓn

de los daños causados".

Quesegúne|Articu|o3lnumeral2de|aLey99de1993,correspondea|ascorporacionesAutÓnomas
ñ.d¡*iri, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su .iurisdicciÓn de acuerdo. con

i.iiormas ¡á caÉcter supeior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la Lev 99 de.1993, conespontt-1,9:.^9:g:::t:t"t"i:t:TT::\{ue &Yur' 
,ermisos, ai¡torizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley

Regionales, otorgar concesones, p 
^ ^^Á ^r,r^é.ñ[^ ¿rañ:i ffi ffi;.iá'éii' á-i.['ir¡'.i¡on ¿' ros recursoé^nat:nres:T:lP:: f::::::3T]':'"1

5.iñii.iJ,üJ irüüii;;ú;;r*t" er medio ambiente oto's:1p,99!':'"Li:T:il1'",lli:^::
uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer

Que el articulo 57 del decreto 1791 de 1996, establece que cuando se requiera talar o.podar árboles aislados

local¡zados en centros umanos qu, pot *ontt de su úbicación' estado sanitario t d:ñ9: IT?y::-:^:lt:
ffiffiñ;ffi;;;üiid;Jd bs iueros, acanares d:'-sl1 ilgT::f":^':3.1,".11?lly,31T'lilf
ilo]ñJliifrJJ, i. iltiritááilñt ,uói¡tt.lon, a la autoridad competente, la cuallramitaÉ lt to]i:lttl

¡¡^-i^^ñ^át^ l.
de inmediato, previa v¡sita ttar¡.áJ. pot un funcionario mmpetenté que mmpruebe técnicamente la

necesidad de talar áóoles.

Que el articulo 5g del decreto 17g1 de 1gg6 dispone que cuando.se requ¡era talar, transplantar o rcubicaf

árboles aislados localizados en centns uÁanos, para la realización,. remodelación o ampliación de obras

p,i-U]¡..r o p¡rá¿.r ¿e ¡ntraestructura, ónitrucc¡onós, instalaciones.y similares, se solicitará autorización ante

la corporación fespectiva, .nr" ¡ar'autotláá¿es ambientales de los orandes centros urbanos o ante las

autoridades municipales, ,.gi,n .f-.áü, lar-cuatei tramitaran h. solicitud, prwia visita realizada por un

frñ;;;;;.t¿ntr, qui.-n ve¡ncáiá la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado' para lo

cual em¡tiÉ concepto técnico.

Quemedianteofic|odefecha24deAbri|de2014yratc.adoenestaent¡dadbajoe|N020143300178782.de|
dia 24 det mismo mes y ,no, r. ,"noü yÁÑts'eRtro DUARTE, ldentificada con la c.c. N0 32.826.410,

solicito oermiso para coftar un ar¡ói Je iiespecie Mamon, ubicado en la canera 21 No 14 G - 32 del

Municipio de Riohacha - La Guaj¡ra

Que mediante oficio de fecha 30 de Abril de 2014 y con Radicado Intemo No 20143300117501 se requirió al

peticionario para que presen6ra t"nt iit't,iiit.JiO. áiii¡onal relac¡onada con acreditar la propiedad del bien

objeto de la solicitud.

Que|aseñoraYADAI|sBR|ToDUARTEa||ego|adocumentac¡Ónfequerida.
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Que en cumplimiento del auto No 06'15 de fecha 01 de Julio de 2014, el funcionario com¡s¡onado en informe

de visita recibido con el Radicado intemo No 20143300'101403 de fecha 12 de Agosto de 20'14 manifiesta lo
que se describe a continuación:

ANTECEDENTES

La señora Yadalis Brito Duarte, propietaria de la residencia ubicado en la canera 21 N' 14G - 32 banio

Cooperativo de la ciudad de Riohacha departamento de la Guajira, presentó ante CORPoGUAJIM un oficio

con radicado No. 20143300178782 detecha24 de abril de 20'14, solic¡tando permiso pan cortar un (1)áóol
ubicado frente a su residencia, alegando que dicho árbol le está ocasionando daños a la estructura de la
misma y las redes de conducción elécfica están enredadas con sus ramas. La Subdirección de Calidad

Ambiental mediante auto No 06'15 del 01 de julio de 2014, avoca conocimiento de la misma y ordena la
práctica de la visita y copia de este auto fue remitido a la Subdirección de Gestión Amb¡ental para los trámites
pertinentes.

La señona Yadalis Brito Duarte, por solicitud de la Subdirección de Calidad Ambiental, aportó el cerlificado de

tradición y liberta del ¡nmueble, el cual acredita la prcpiedad.

VISITA

'El día 28 de julio del año en curso, visitamos la residenc¡a del asunto, donde pude comprobar que en realidad
ex¡ste un áhol de la especie Mamon (Melicnca bijuga) ubicado muy cerca a la residencia de la solicitante y
se eyidencio /os cables desnudos de conducción eléctica encima de las ramas del fufu\, con el peligro que

esto representa parc las persmas que vivar y trecuentan la vivienda'

REGISTRO FOTOGRAFICO

Se observa el árbol de Mamon muy cerca a las paredes y sus ramas sob¡e los cables eléct¡icos

CONCEPTO

Por lo visto y expresado anteriormente, estimamos conveniente CONCEDER a la señora Yadalis Brito Duarte,

el permiso para cortar el árbol de la especie Mamon (Meliccoca bijuga) ubicado frente a su residencia, en la
canera2l N" 14G- 32 del banio Coooerativo en la ciudad de Riohacha.

Que en razón y mérito de lo anteriomente expuesto, la Subdirectora de Calidad Ambiental de
CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la Señora YADALIS BRITO DUARTE, ldentificada con ta C.C. No

32.826.410, para rcalizat la TALA de un (01) árbol de la especie Mamon (Meliccoca bijuga), ubicado en la
canen 21 N0 14 G - 32 del Banio Cooperativo del Municipio de Riohacha - La Guajha.

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora YADALIS BRITO DUARTE, tdentificada con la C.C. No 32.826.4i0,
deberá cancelar en la cuenta coriente No. 5263233528r,4 de Banmlombia, dentro de los 10 días siguientes a

Cr.. t lo l2 - 26ün oarDog{alln,ior.co
¡loh.G¡. - CCoe ¡lr,
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la noüficación del presente Auto, la suma de VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO

PESOS ($ 29.475), liquidados a 0.1 SMMLV según la resolución 000431 de 2009,

ARTICULO TERCERO: El temino para la presente autonzación es de Treinta (30) dias contados a partir
de la conesDondiente notificación,

ARTíCULO CUARTO: La señora YADALIS BRITO DUARTE, por la enadicación autoriza deberá debe
sembrar en sectores cercanos a su residencia retirado de las paredes de la misma, dos (2) áóoles de
especies frutales y/o de sombrío tales como: Maíz tostado (Coccoloba acuminata), Mango (Manguifera
indica), Guayacán Chapanol (Guaiacun oficinalis), entre otras, con buen estado fitosanitario y una altura entre
0.50 y 0.80 metros con sus mnales de protección.

.ARTÍCULO QUINTO: CORPOGUAJIM, supervisara y verificara en cualquier momento el cumplimienro
de lo dispuesto en el acto Administnativo que ampare el pesente concepto, cualquier contravención de las
mismas, podrá ser causal pam que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar y además:

Constatar que se deposite el material vegetal ( Hojas, ramas y fuste) que resulte de la tala del árbol,
debe recogerse y llevarlo al Botadero Municipal.

La tala debe ser realizada por personal con experiencias en estas labores.

Antes de inic¡ar la tala del árbol, deben solicitar a Electricaribe la suspensión del fluido Eléctrico.

ARTICULO SEXIO: El presente Acto Administrativo deberá publicane en la página WEB o en el Boletin
ofcialde Corpoguajira, para lo cualse cone traslado a Secretaria Generalde esta entidad oara talfin

ARTICULO SEPTIMO: Por la Oficina de la Subdirección de Calidad Ambientat de esta Corponación,
notificar personalmente o por av¡so el contenido del presente Auto a la señora YADALIS BRITO DUARTE o a
su aooderado.

ARTICULO OCTAVO: Notif¡quese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria Ambiental,
Judicial y Agraria para su información y demás,

ARTICULO NOVENO: Contra el presente auto, procede el recurso de reposición de acuerdo a lo establecioo
en la ley '1437 de 201 1 ,

ARTICULO DEClftlO: Coner traslado del presente auto a la Subdirección de Gestión Ambiental oara lo oe
su comDetencra.

ARTICULO DÉCIMO
PRIMERO : El presente Auto dge a partir de su ejecutoria.

NOTIFíOUESE, PUBL|OUESE Y CUMPLASE

Capital del Departamento de La Guajira, a los veintidós (22) dias del mes de Agosto deDado en Riohacha,
2014.
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